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Sentencia impugnada: Primera Sala de la Cámara Civil y Comercial de la Corte de Apelación del Distrito Nacional, del 31 de 
mayo de 2013.   

Materia: Civil. 

Recurrentes: Jesús Manuel Muñoz Santos y La Comercial de Seguros, S. A.  

Abogado: Dr. Crescencio Santana.  

Recurridos: Francisca Méndez Florián y Federico Yovanny Reyes Matos.   

Abogada: Dra. Reinalda C. Gómez Rojas.   

 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA 

La PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA, competente para conocer de los recursos de casación 

en materia civil y comercial, regularmente constituida por los jueces Pilar Jiménez Ortiz, presidente, Justiniano 

Montero Montero y Samuel Arias Arzeno, miembros, asistidos del secretario general, en la sede de la Suprema 

Corte de Justicia, ubicada en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, en fecha 27 de noviembre de 2019, 

año 176° de la Independencia y año 156° de la Restauración, dicta en audiencia pública, la siguiente sentencia: 

En ocasión del recurso de casación interpuesto por Jesús Manuel Muñoz Santos, dominicano, mayor de edad, 

domiciliado y residente en la calle 10 núm. 27 de Hondura de esta ciudad; y La Comercial de Seguros, S. A., 

sociedad comercial constituida de conformidad con las leyes de la República Dominicana, con su domicilio social en 

la calle José Ortega y Gasset núm. 79, ensanche La Fe de esta ciudad, por intermedio de su abogado, el Dr. 

Crescencio Santana, titular de la cédula de identidad y electoral núm. 001-0368470-0, con estudio profesional 

abierto en la calle Josefa Brea núm. 210, primera planta, ensanche Luperón de esta ciudad.  

En este proceso figura como parte recurrida Francisca Méndez Florián y Federico Yovanny Reyes Matos, titulares de 

las cédulas de identidad y electoral núms. 080-0003691-6 y 080-0000892-3, domiciliados y residentes en la calle Paseo 

de los Reyes Católicos núm. 16, sector Cristo Rey de esta ciudad; quienes tienen como abogada apoderada especial a la 

Dra. Reinalda C. Gómez Rojas, titular de la cédula de identidad y electoral núm. 001-0093532-9, con estudio profesional 

abierto en la calle Jacinto Mañón núm. 41, plaza Nuevo Sol, local 17-B, segundo piso del ensanche Paraíso de esta 

ciudad.  

Contra la sentencia núm. 00487/2013, dictada por la Primera Sala de la Cámara Civil y Comercial de la Corte de 

Apelación del Distrito Nacional, en fecha 31 de mayo de 2013, cuyo dispositivo copiado textualmente, dispone lo 

siguiente: 

PRIMERO: DECLARA buenos y válidos, en cuanto a la forma, los recursos de apelación interpuestos, de manera 

principal por los señores FRANCISCA MÉNDEZ FLORIÁN y FEDERICO YOVANNY REYES MATOS, mediante acto No. 

1095-2011, de fecha 17 de junio de 2011, del ministerial Vladimir Valdez Núñez, de ordinario de la Cámara Penal 

del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional y, de manera incidental, por el señor JESÚS MANUEL MUÑOZ 

SANTOS y la COMERCIAL DE SEGUROS, S. A., mediante acto No. 568/2011, de 29 de junio del año 2011, del 

ministerial Fruto Martes Pérez, de estrados de la Primera Sala de la Cámara Civil y Comercial de la Corte de 

Apelación del Distrito Nacional, ambos contra la sentencia civil No. 00411/2011, relativa al expediente No. 

036-2008-01380, de fecha 31 de marzo del 2011, rendida por la Tercera Sala de la Cámara Civil y Comercial del 

Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional por haber sido hechos de acuerdo a la ley; SEGUNDO: RECHAZA, 

en cuanto al fondo los recursos de apelación descritos precedentemente, en consecuencia, CONFIRMA en todas sus 

partes la sentencia impugnada, por los motivos expuestos; TERCERO: COMPENSA las costas del procedimiento.  

VISTOS TODOS LOS DOCUMENTOS QUE REPOSAN EN EL EXPEDIENTE, RESULTA QUE: 



A) En el expediente constan los actos y documentos siguientes: a) el memorial depositado en fecha 4 de julio 

de 2013, mediante el cual la parte recurrente invoca los medios de casación contra la sentencia recurrida; b) el 

memorial de defensa depositado en fecha 25 de julio de 2013, en donde la parte recurrida invoca sus medios de 

defensa; y c) el dictamen de la procuradora general adjunta, Casilda Báez Acosta, de fecha 4 de mayo de 2017, en 

donde expresa que acoge el recurso de casación del que estamos apoderados. 

B) Esta Sala, en fecha 30 de octubre de 2019, celebró audiencia para conocer del indicado recurso de casación, 

en la cual estuvieron presentes los magistrados que figuran en el acta levantada al efecto, asistidos del secretario y 

del ministerial de turno; a la indicada audiencia solo compareció la parte recurrida, quedando el asunto en fallo 

reservado.  

C) Esta sentencia ha sido adoptada a unanimidad y en estos casos el artículo 6 de la Ley 25-91, Orgánica de la 

Suprema Corte de Justicia, permite que la Sala se integre válidamente con tres de sus miembros, los que figuran 

firmando la presente sentencia. 

LA SALA, DESPUÉS DE HABER DELIBERADO,  
CONSIDERA QUE: 

(1) Previo al estudio de los medios de casación formulados en su memorial por la parte recurrente, procede 

que esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, determine si en la 

especie se encuentran reunidos los presupuestos de admisibilidad del recurso cuyo control oficioso prevé la ley; en 

ese sentido, hemos podido verificar que el presente recurso se interpuso el 4 de julio de 2013, es decir, bajo la 

vigencia de la Ley núm. 491-08, de fecha 19 de diciembre de 2008, ley procesal que estableció como una de las 

condiciones de ineludible cumplimiento para la admisibilidad de este extraordinario medio de impugnación, la 

cuantía establecida como condenación en la sentencia que se impugna, al disponer la primera parte del literal c), 

párrafo II del artículo 5 de la Ley núm. 3726-53, sobre Procedimiento de Casación lo siguiente: Las sentencias que 

contengan condenaciones que no excedan la cuantía de doscientos (200) salarios mínimos del más alto establecido 

para el sector privado, vigente al momento en que se interponga el recurso. Si no se ha fijado en la demanda el 

monto de la misma, pero existen elementos suficientes para determinarlo, se admitirá el recurso si excediese el 

monto antes señalado. 

(2) La referida disposición legal fue declarada inconstitucional por el Tribunal Constitucional mediante 

sentencia núm. TC-0489-15, del 6 de noviembre de 2015 por contravenir el artículo 40.15 de la Constitución de la 

República Dominicana, difiriendo los efectos de su decisión por el plazo de un (1) año a partir de su notificación a 

fin de evitar afectar el servicio de justicia y la creación de desigualdades en el ejercicio del derecho al recurso; que 

dicho fallo fue notificado en fecha 19 de abril de 2016 al tenor de los oficios números SGTC-0751-2016, 

SGTC-0752-2016, SGTC-0753-2016, SGTC-0754-2016 y SGTC-0756-2016, suscritos por el secretario de ese órgano 

estatal, de suerte que el plazo por el cual fueron diferidos los efectos de dicha sentencia venció el 20 de abril de 

2017, momento a partir del cual entró en vigor la inconstitucionalidad pronunciada, cuyo efecto es la  expulsión 

de la disposición cuestionada del ordenamiento jurídico, suprimiéndose la causal de inadmisión instituida en el 

antiguo artículo 5, párrafo II, literal c, de la Ley núm. 3726-53, del 29 de diciembre de 1953, modificada por la Ley 

núm. 491-08, del 19 de diciembre de 2008; que el criterio del Tribunal Constitucional se nos impone en virtud del 

artículo 184 de la Constitución que establece que: Habrá un Tribunal Constitucional para garantizar la supremacía 

de la Constitución, la defensa del orden constitucional y la protección de los derechos fundamentales. Sus 

decisiones son definitivas e irrevocables y constituyen precedentes vinculantes para los poderes públicos y todos los 

órganos del Estado.  

(3) Sin embargo, también cabe puntualizar que en el modelo concentrado de justicia constitucional, en 

principio, las sentencias estimatorias rigen para el porvenir, es decir, tienen efectos ex nunc o pro futuro, tal como 

lo establecen los artículos 45 y 48 de la Ley núm. 137-11, del 13 de junio de 2011, Orgánica del Tribunal 

Constitucional y de los Procedimientos Constitucionales, modificada por la Ley núm. 145-11, del 4 de julio de 2011, 

al disponer que: Las sentencias que declaren la inconstitucionalidad y pronuncien la anulación consecuente de la 

norma o los actos impugnados, producirán cosa juzgada y eliminarán la norma o acto del ordenamiento. Esa 



eliminación regirá a partir de la publicación de la sentencia; La sentencia que declara la inconstitucionalidad de una 

norma produce efectos inmediatos y para el porvenir. 

(4) Como consecuencia de lo expuesto, aunque en la actualidad el antiguo artículo 5, párrafo II, literal c, de la 

Ley núm. 3726-53, del 29 de diciembre de 1953, modificada por la Ley núm. 491-08, del 19 de diciembre de 2008, 

se encuentra derogado en virtud de la entrada en vigor de la inconstitucionalidad pronunciada mediante la 

sentencia núm. TC-0489-15, dicho texto legal aún es válidamente aplicable a los recursos de casación que fueron 

interpuestos durante el período en que estuvo vigente, a saber, desde la fecha de la publicación de la referida ley 

el 11 de febrero de 2009 hasta la fecha de su efectiva abrogación el 20 de abril de 2017, por disposición del 

Tribunal Constitucional. 

(5) En ese tenor, como el presente recurso se interpuso el día 4 de julio de 2013, es decir, durante el período de 

vigencia del antiguo artículo 5, párrafo II, literal c, de la Ley núm. 3726-53, del 29 de diciembre de 1953, 

modificada por la Ley núm. 491-08, del 19 de diciembre de 2008, dicho texto legal es aplicable en la especie y, por 

lo tanto, procede valorar su admisibilidad a la luz de contenido, en el cual se disponía que: 

No podrá interponerse el recurso de casación, sin perjuicio de otras disposiciones legales que lo excluyan, 

contra: las sentencias que contengan condenaciones que no excedan la cuantía de doscientos (200) salarios 

mínimos del más alto establecido para el sector privado, vigente al momento en que se interponga el recurso (…).  

(6) El referido mandato legal nos exige de manera imperativa determinar, por un lado, cuál era el salario 

mínimo más alto establecido para el sector privado al momento de interponerse el presente recurso y, por otro 

lado, establecer si la cuantía de la condenación fijada en la sentencia impugnada, o deducida de esta, excede el 

monto resultante de los doscientos (200) salarios de entonces; que, en ese sentido, esta jurisdicción ha podido 

comprobar que para la fecha de interposición del presente recurso, esto es, como señalamos anteriormente, 4 de 

julio del 2013, el salario mínimo más alto para el sector privado estaba fijado en once mil doscientos noventa y dos 

pesos dominicanos con 00/100 (RD$11,292.00), mensuales, conforme a la Resolución núm. 2-2013, dictada por el 

Comité Nacional de Salarios en fecha 3 de julio del 2013, con entrada en vigencia el 1ro de junio del 2013, por lo 

cual el monto de doscientos (200) salarios mínimos asciende a la suma de dos millones doscientos cincuenta y 

ocho mil cuatrocientos pesos dominicanos con 00/100 (RD$2,258,400.00), por consiguiente, para que sea admitido 

el recurso extraordinario de la casación contra la sentencia dictada por la corte a qua es imprescindible que la 

condenación por ella establecida sobrepase esa cantidad.  

(7) El examen de la sentencia impugnada pone de manifiesto que la misma confirma en todas sus partes la 

sentencia impugnada, la cual condena al señor Jesús Manuel Muñoz Santos, al pago de la suma de un millón de 

pesos dominicanos con 00/100 (RD$1,000,000.00), a favor de Francisca Méndez Florián y un millón de pesos 

dominicanos con 00/100 (RD$1,000,000.00), a favor de Federico Yovanny Reyes Matos, ambos montos como justa 

reparación de los daños y perjuicios morales causados; que, evidentemente dicha suma condenatoria no excede el 

valor resultante de los doscientos (200) salarios mínimos calculados a la época de la interposición del presente 

recurso (RD$2,258,400.00), que es la cuantía requerida para la admisión del recurso de casación, de conformidad 

con las disposiciones previstas en el literal c) del párrafo II del Art. 5 de la Ley sobre Procedimiento de Casación.  

(8) En atención a las circunstancias referidas, al no cumplir el presente recurso de casación con el mandato de 

la ley vigente al momento de su introducción, respecto al monto mínimo que debía alcanzar la condenación 

contenida en la sentencia impugnada para ser susceptible del recurso que nos ocupa, procede que esta Primera 

Sala de la Suprema Corte de Justicia declare su inadmisibilidad, lo que hace innecesario el examen de los medios 

de casación propuestos por la parte recurrente, en razón de que las inadmisibilidades, por su propia naturaleza, 

eluden  el conocimiento del fondo de la cuestión planteada, en el presente caso, el examen del recurso de 

casación del que ha sido apoderada esta sala. 

(9) Al haber esta Suprema Corte de Justicia suplido de oficio el medio de inadmisión, procede compensar las 

costas del procedimiento de conformidad con el numeral 2 del artículo 65 de la Ley núm. 3726-53, del 29 de 

diciembre de 1953, sobre Procedimiento de Casación. 

Por tales motivos, la PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA, por autoridad y mandato de la ley y 



en aplicación de las disposiciones establecidas en la Constitución de la República; vistos los artículos 5 de la Ley 

sobre Procedimiento de Casación, modificada por la Ley núm. 491-08; 45 y 48 de la Ley Orgánica del Tribunal 

Constitucional y de los Procedimientos Constitucionales, núm. 137-11 del 13 de junio de 2011; la sentencia 

TC/0489/15 de fecha 6 de noviembre de 2015. 

 

FALLA: 

PRIMERO: DECLARA INADMISIBLE el recurso de casación interpuesto por Jesús Manuel Muñoz Santos, contra la 

sentencia núm. 00487/2013, dictada el 31 de mayo de 2013, por la Primera Sala de la Cámara Civil y Comercial de 

la Corte de Apelación del Distrito Nacional, cuyo dispositivo figura copiado en parte anterior del presente fallo;  

SEGUNDO: COMPENSA las costas.  

(Firmados) Pilar Jiménez Ortiz.-Justiniano Montero Montero.-Samuel Arias Arzeno.-  

César José García Lucas, secretario general de la Suprema Corte de Justicia, CERTIFICA, que la sentencia que 

antecede ha sido dada y firmada por los jueces que figuran en ella, en la fecha arriba indicada, y leída en audiencia 

pública del día, mes y año en ella expresados. 

www.poderjudici 


